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República de Ch¡le
l. Mun¡c¡pal¡dad de Zapallar
DIDECO

W

ZAPALLAR
t(lI

DECRETO ATCALDICIO N.9 12024

1 7 sEP,2024
ZAPALIAR, del2O24

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"; la Sentencia de

Proclamación Rol N"299/2021, de fecha 25 de junio de 202L, del Tribunal Electoral V Región de Valparaíso,

que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; el Decreto de Alcaldía N"1753/2O21, de fecha 19 de agosto de

2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia, el Decreto de Alcaldía

N"2393/2O22 de fecha 23 de septiembre de 2O22, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos,

Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante el Decreto de Alcaldía

N"02/2O23 de fecha 03 de enero de 2O23, y complementado por Decreto de Alcaldía N"336/2023 de fecha

de 10 de marzo de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N"1825/2O23 de fecha 23 de agosto de

2023; el Decreto de Alcaldía N"55/2O24 de fecha 09 de enero de 2024, que delega la facultad de firma bajo la

fórmula "Por Orden del Alcalde"; el Decreto de Alcaldía N"L9/2O24, de fecha 04 de enero de 2024, que

delega la facultad de firmar por orden del Alcalde, en asuntos de DIDECO ; y el Decreto de Alcaldía

N"26/2O23, de fecha 1-3 de diciembre de2023, que aprueba Presupuesto Municipal.

CONSIDERANDO:

L. El alza en las contribuciones que deben pagar por concepto de impuesto territorial los adultos mayores de la

comuna de Zapallar.

2. Decreto Alcaldicio N" LL35/2024, de fecha 25 de abril de 2024, que aprueba el Programa Social "Subsidio en

Apoyo a Contribuyentes más necesitados al pago de Contribuciones".

3. Elcertificado de Disponibilidad Presupuestaria !72/2024 de fecha 25/04/2024.

4. Solicitudes presentadas al Departamento Social de la Dirección de Desarrollo Comunitario, para solicitar el

subsidio al pago de contribuciones.

DECRETO:

RATFíQUESE y APRUÉBESE sUBSlDlo en el pago de contribuciones, por concepto de cobro de impuesto

territorial a los siguientes usuarios de roles de la comuna de Zapallar, con destino habitacional, según

"PROGRAMA SOCIAT SUBSIDIO EN APOYO A CONTRIBUYENTES MÁS NECESITADOS CORRESPONDIENTE A

tA TERCERA CUOTA TRIMESTRAT DEL AÑO 2024', a los siguientes beneficiarios:

L

L¡l¡ana Rosa Vásquez Vásquez

X¡mena del Carmen Gamboa Nilo
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ll. fMPÚTESE, el gasto al ítem 24.ot.oo7.ot3, denominado subsidio contr¡buciones

ANÓTESE, coMuNíQUESE Y ARCHíVESE
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DISTRIBUCION:
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2.- DEPARTAMENTO

3.- DIRECCIÓN DE DESAR

4.- DEPARTAMENTO DE
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